
Ajuntament d'Almassora
Plaça de Pere Cornell, 1
12550 Almassora
Tel. 964 560 001
Fax 964 563 051
www.almassora.es
CIF: P-1200900-G 

Nº de expediente: 53/2017/SESPEIS

Documento firmado digitalmente. Validar en https://sede.almassora.es  Nº de validación: 11342752431512656647 

La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

HECHOS

1. El objeto de las presentes bases es regular la concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Almassora, para la concesión de prestaciones económicas individualizadas 
(PEI'S).

2. La concesión de las ayudas, que tendrán el carácter de subvenciones, se imputará a la partida 
16 23102.480 del Presupuesto General municipal del 2018, de doscientos veintidos mil doscientos 
veinticinco euros (222.225 €).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En virtud de las potestades atribuidas a mi autoridad por el artículo 21 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril,

Por tanto, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las siguientes bases específicas reguladoras de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Almassora, para la concesión de prestaciones económicas individualizadas (PEI'S) 
durante el año 2018.

BASES DE LA CONVOCATORIA MUNICIPAL PARA LA CONCESIÓN DE LAS 
PRESTACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALIZADAS (PEI'S) DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMASSORA

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de las presentes bases es regular la convocatoria, concesión y administración de 
las ayudas sociales PEI'S, a conceder en el ejercicio de 2018 por el  Excmo. Ayuntamiento 
de Almassora.



2. CRÉDITO A  APLICAR

La concesión de las ayudas, que tendrán el carácter de subvenciones,  se imputará a la partida   
16.23102.480  del Presupuesto General municipal para el 2018, con una previsión de doscientos 
cincuenta mil euros ( 222.225€ ). 

Además de la cuantía total máxima expresada,  se fija una cuantía adicional de sesenta mil euros ( 
60.000€).

3. TRAMITACIÓN ANTICIPADA.

Las presentes bases seguirán la tramitación anticipada, prevista en el artículo 56 del Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones (RGLS), y, aprobado inicialmente el presupuesto del ejercicio 
siguiente, se resolverá la convocatoria correspondiente por el Órgano Competente.

4. CARÁCTER ABIERTO DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria tiene carácter abierto. A la convocatoria anual seguirán los procedimientos 
selectivos quincenales sucesivos para esta linea de subvención.

5. TIPOLOGÍA DE LAS AYUDAS.

Según su tipología pueden ser:

5.1. Emergencia Social.

Son ayudas de carácter extraordinario, destinadas a paliar las situaciones de urgente 
necesidad social en que puedan encontrarse las personas o familias. Se consideran 
situaciones de emergencia aquellas que originan gastos extraordinarios para cubrir 
necesidades especificas de carácter básico y urgente, tales como:

a. Gastos imprescindibles para el uso de la vivienda habitual: son ayudas destinadas a cubrir 
los gastos imprescindibles para el uso de la vivienda habitual. 

b. Gastos extraordinarios: son ayudas destinadas a cubrir gastos excepcionales en los que 
concurran circunstancias  de grave o urgente necesidad social y que se consideren de 
interés para la atención de personas con importante problemática.

c. Gastos destinados a cubrir necesidades básicas: son ayudas destinadas a cubrir  gastos 
de alimentación y alimentación  en la infancia.

5.2 Ayudas para el desarrollo personal de personas de Tercera Edad.

Comprenderán todas aquellas medidas que posibiliten a las personas con problemas 
motores o sensoriales su mantenimiento en el propio entorno social, incrementando su 
autonomía, potenciando sus posibilidades, favoreciendo las relaciones y la integración.   Se 
articularán a través de las siguientes modalidades:

a. Ayudas técnicas considerando como tales, la adaptación funcional del hogar y la 
adquisición de útiles necesarios para el desenvolvimiento de la vida ordinaria.
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b. Adaptación de vehículo a motor, que comprende aquellas medidas destinadas a facilitar 
los desplazamientos de forma autónoma.

6. REQUISITOS DE LOS/LAS BENEFICIARIOS/AS

Serán destinatarios/as de estas subvenciones las personas, físicas o familias residentes en el 
municipio de Almassora que reúnan los requisitos  determinados en el punto 3. de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de las Ayudas Económicas de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Almassora.

Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones objeto de estas bases, se establece la excepción 
del cumplimiento de las condiciones de los/las beneficiarios/as que establece el artículo 13.2 de la 
Ley General de Subvenciones, pudiendo ser los /las que tengan deudas con la Hacienda Pública, la 
Seguridad Social o el propio Ayuntamiento.

Los requisitos habrán de cumplirse en la fecha de la presentación de las solicitudes.

     7. DERECHOS Y DEBERES DE LOS BENEFICIARIOS

Serán los que se recogen en los puntos 16., 17. y 18 de la Ordenanza Municipal Reguladora de las 
Ayudas Económicas de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Almassora.

     8. SOLICITUD

Las solicitudes de ayuda serán tramitadas en los Servicios Sociales del Ayuntamiento, para la 
realización de las pruebas e informes que se consideren necesarios, en orden a determinar si el 
solicitante reúne las condiciones necesarias para ser beneficiario.  A efectos de solicitar la ayuda,  
se considerará miembros de la unidad familiar aquellas personas que convivan en el mismo 
domicilio. 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o la documentación estuviera incompleta y/o 
defectuosa se requerirá al  solicitante para que enmiende la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, en un plazo máximo de diez días, con la advertencia de que, de no hacerlo, se le 
tendrá por desistido en su petición, previa resolución, que habrá de ser dictada en los términos 
previstos en el articulo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común, de las Administraciones Públicas.

En cualquier fase de la tramitación del expediente, a la vista de la documentación obrante en cada 
uno de estos y de las obligaciones que se adquieren por la concesión de ayudas, se podrán 
recabar informes de los organismos públicos y/o entidades  privadas que se estime oportuno, 



previa la autorización de la persona interesada, a efecto de comprobaciones necesarias sobre la 
exactitud de todo ello.

9. DOCUMENTACIÓN

A la solicitud de ayuda se acompañarán los siguientes documentos básicos:

 Fotocopia de los documentos identificativos de los miembros de la 

unidad de convivencia.

 Fotocopia Libro de Familia

 Fotocopia de la tarjeta de asistencia sanitaria

 Volante de empadronamiento de la unidad de convivencia

 Justificantes acreditativos de las rentas de la unidad de convivencia, ya provengan del 

trabajo personal, capital, pensiones, etc.,  del solicitante y demás miembros de la unidad de 

convivencia.  Cuando dichos documentos no pueden ser expedidos, declaración jurada o 

expresa responsable del propio interesado otorgada ante una autoridad administrativa, un 

notario público o ante el Departamento de Servicios Sociales Municipales.

 Certificado de la Vida Laboral 

 Última declaración de la renta.

 Justificante de las rentas y bienes de las personas obligadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 143 del Código Civil.

 Toda aquella documentación que sea requerida por el técnico que tramita la ayuda y 

considere  necesaria para una correcta valoración y resolución de la solicitud presentada.

10. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Criterios de valoración  para el calculo del porcentaje económico. 

10.1. Se establecen los siguientes criterios de valoración para las  ayudas de emergencia:

a) Situación económica, hasta 10 puntos.

Los ingresos están referidos a importes BRUTOS.

La renta per cápita de los miembros de la unidad familiar o de convivencia se obtendrá al dividir 
los ingresos entre el número de miembros que la componen.
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ANUAL SEMESTRAL PUNTUACIÓN

< 3.482,09€ <1.741´04 € 10 punto

De 3.482,09€  a  4.482,09€ De  1.741,04€  a  2.241,04€ 8 puntos

De   4.482,10€   a  4982,10€  De  2.241,04€  a  2491,05€ 6 puntos

De  4.982,11€  a  5.982,11€  De  2.491,06  a  2991,05€ 4 puntos

    De 5.982,12€  a  6454,07€   De  2.9991,06  a  3.227,03€ 2 puntos

> de 6.454,08€ > de 3227,04€ 0 puntos

b) Situación laboral, hasta 10 puntos.

Activo  (0 puntos)

Situación del trabajo en el 
tiempo 

> 2 años > 1 año >6 meses <6 meses

Con prestación 1,5 puntos 1 punto 0,5 puntos 0 puntos

Con subsidio 2 puntos 1,5 puntos 1 punto 0,5 puntos

Periodos sin ingresos 5 puntos 3 puntos 2 puntos 1 puntos

c) Factores sociales, hasta 13 puntos.

Victima de violencia de género 2 puntos

Familias con menores en situación de riesgo o desprotección 2 puntos

Familia Monoparental con menores a cargo 2 puntos

Familia sin red social 1 punto

Personas con discapacidad reconocida por el Centro Base 1 punto

Por cada miembros de la unidad familiar o convivencia  en situación 1 punto



laboral no obligatoria

Otros criterios técnicos Hasta 5 puntos

En función de la puntuación obtenida en la baremación de los criterios objetivos, la cuantía final a 
percibir por el solicitante se realizara aplicando los siguientes porcentajes, con una ponderación 
establecida sobre un importe máximo del 70% del IPREM mensual vigente a partir de cinco o más 
miembros en la unidad de convivencia y una puntuación igual a 33 puntos

UNIDAD DE CONVIVENCIA CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA

Un miembro Hasta 236,49€/mes

Dos miembros Hasta 276,49€/mes

Tres miembros Hasta 316,49€/mes

Cuatro miembros Hasta 346,49€/mes

5 ó más miembros Hasta 376,49€/mes

PUNTUACIÓN OBTENIDA MODULO APLICABLE A LA CUANTÍA MÁXIMA  

< 5 puntos 0%

5 a 7 puntos 25%

8 a 10 puntos 50%

11 a 20 puntos 75%

21 a 33 puntos 100%

Las ayudas  de emergencia se concederán por una temporalidad mínima de un mes y máxima de 
cuatro meses, salvo situaciones especiales de la unidad de convivencia  en las que pueda derivarse 
una situación de grave deterioro.

10.2. Se establecen los siguientes criterios de valoración para las  ayudas de desarrollo de la 
tercera edad:

Deben existir obstáculos objetivos, tanto por parte de la persona que no puede utilizar los sistemas 
normales y requiere una atención especial, debido a sus graves problemas motrices o sensoriales, 
como por parte del entorno, que presenta dificultades materiales que dificultan el 
desenvolvimiento de las personas afectadas.
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En adaptaciones personales, adaptación del hogar y adquisición de útiles: se subvencionarán 
exclusivamente aquellos elementos necesarios para aumentar la accesibilidad y el 
desenvolvimiento de la vida ordinaria; entre otros pueden considerarse las grúas, los instrumentos 
de comunicación, las ayudas para la autonomía de actos de la vida diaria (comida, bebida, aseo 
personal, etc.). 

No deben considerarse aquellos que, aún significando una mejora del hogar, no estén 
directamente relacionados con los impedimentos físicos o sensoriales, como son los 
electrodomésticos.

En cuanto a la determinación de la cuantía de concesión, será en función de los ingresos de la 
unidad familiar o de convivencia, del número de miembros de la misma, del coste de la acción y 
del módulo económico estipulado en:

1.Ayudas Técnicas:

- Adaptaciones personales (audífonos, etc.): hasta 130 % del IPREM mensual vigente.

- Adaptación del hogar y útiles: hasta 230 % del IPREM mensual vigente.

2. Adaptación de vehículos a motor: hasta el 170% del IPREM mensual .

La cuantía máxima de la ayuda no podrá ser superior al coste de la necesidad que se trata de 
cubrir ni superar el módulo económico establecido en las presentes Bases.

Valoración de los ingresos: una vez determinados los ingresos brutos anuales de la unidad familiar 
o de convivencia y el número de sus miembros se aplicará la siguiente tabla , resultando un 
determinado porcentaje que se aplicará sobre el coste de la acción cuando éste sea inferior al 
estipulado como módulo máximo, o sobre dicho módulo cuando el coste de la acción sea igual o 
superior al módulo.

Nº 
MIEMBREOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9

INGRESOS ANUALES BRUTOS PERCIBIDOS EN EUROS HASTA

% 
SUBVENCIÓN

100 5164,6 6713,98 8005,13 9296,28 10587,43 11878,58 13169,73 14460,88 15752,03

95 5784,35 7519,66 8965,75 10411,83 11857,92 13304,01 14750,1 16196,19 17642,27

90 6197,52 8056,78 9606,16 11155,54 12704,92 14254,3 15803,68 17353,06 18902,44

85 7230,44 9399,57 11207,18 13014,79 14822,4 16630,01 18437,62 20245,23 22052,84

80 8263,36 10742,37 12808,21 14874,05 16939,89 19005,73 21071,57 23137,41 25203,25

75 9296,28 12085,16 14409,23 16733,3 19057,37 21381,44 23705,51 26029,58 28353,65

70 10329,2 13427,96 16010,26 18592,56 21174,86 23757,16 26339,46 28921,76 31504,06

60 11362,12 14770,76 17611,29 20451,82 23292,35 26132,88 28973,41 31813,94 34654,47

50 12395,04 16113,55 19212,31 22311,07 25409,83 28508,59 31607,35 34706,11 37804,87

40 13427,96 17456,35 20813,34 24170,33 27527,32 30884,31 34241,3 37598,29 40955,28

30 14460,88 18799,14 22414,36 26029,58 29644,8 33260,02 36875,24 40490,46 44105,68

20 15493,8 20141,94 24015,39 27888,84 31762,29 35635,74 39509,19 43382,64 47256,09

10 * * * * * * * * *



 A partir de las cuantías establecidas en la fila anterior.

11.  Plan de intervención familiar

El Plan  desarrolla las acciones individuales y familiares que  realizaran los beneficiarios de las 
ayudas económicas municipales de servicios sociales.

Los objetivos del Plan son: 

Establecer oportunidades de inserción social de las personas que reciben las prestaciones sociales.

Contribuir a la movilización y promoción de las personas que reciben apoyo económico, mediante 
su participación en actividades de inserción social.

Son destinatarios: las personas beneficiarias de las prestaciones económicas individuales. ( PEIS).

Descripciones de las acciones: 

Acciones contra la desestructuración personales

Acciones contra la desestructuración familiar

Acciones formativas

Acciones sociales o comunitarias

Acciones de inserción laboral.

12. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será  del 2 de enero hasta al 31 de octubre del año en 
curso.

Este plazo de 31 de octubre se refiere  a la entrada de solicitudes y correspondiente registro.

No obstante, con carácter extraordinario, podrán admitirse y tramitarse aquellas solicitudes de 
ayudas presentadas con posterioridad a esa fecha  y antes del 31 de diciembre de dicho año, 
siempre que se acredite  documentalmente la aparición de la necesidad fuera del plazo establecido 
para la presentación de solicitudes. 
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13. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO

- Órgano instructor 

 Él órgano competente para la instrucción del procedimiento es el responsable del      
departamento gestor.

A las solicitudes, una vez cumplan con los requisitos administrativos se aportará el informe 
realizado por el técnico correspondiente del equipo municipal de Servicios Sociales y serán 
valorados por la Comisión de Valoración.

- Órgano colegiado,  Comisión Municipal de Valoración

Una vez tramitadas las solicitudes, las propuestas de resolución técnica deberán ser 
necesariamente dictaminadas por la Comisión Municipal de Valoración, de la que son miembros 
un/una Técnico del Equipo Social de Base de los Servicios Sociales Generales,  como presidente/a, 
un/una auxiliar administrativa del departamento de Servicios Sociales Generales, como Secretaria, 
y un mínimo de un/una de los/as Trabajadores/as Sociales del Equipo Social de Base de los 
Servicios Sociales Generales, como vocales. 

La Comisión Municipal de Valoración, dictaminará los siguientes acuerdos:

a) La propuesta de concesión de la ayuda solicitada cuando se compruebe que el/la solicitante 
reúne los requisitos establecidos en estas bases para ser beneficiario/a.

b) La propuesta de denegación de la ayuda solicitada cuando se compruebe que el/la solicitante 
no reúne los requisitos establecidos en estas bases para ser beneficiario/a.                                .

c) Cuando se considere que los datos aportados son insuficientes para resolver adecuadamente, se 
suspenderá la tramitación del procedimiento y se solicitará la práctica de nuevas pruebas e 
informes. Este trámite corresponde a la instrucción.

 Órgano competente para resolver:

El órgano competente para resolver es el/la Alcalde/sa o persona en quién delegue.



14. FORMA DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN

Una vez aprobada la subvención, previo a los trámites administrativos y de intervención, 
reconocida la obligación, se efectuará su pago por fraccionamiento mensual a no ser que se 
disponga un plazo distinto,  según la propuesta elevada.

 

 15. JUSTIFICACIÓN, REINTEGRAMIENTO Y CONTROL

Habrá que ajustarse a lo que establecen los puntos 19. y 20. de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de las Ayudas Económicas de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Almassora.

 16. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La presentación de las solicitudes implica la aceptación en su totalidad de las presentes Bases.

17. NORMATIVA  APLICABLE

En todo lo no previsto en estas Bases, se aplicará lo que se establezca en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ordenanza General de Subvenciones y en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de las Ayudas Económicas de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Almassora y en las Beses de ejecución del presupuesto municipal.

SEGUNDO. Aprobar el gasto por importe de 222.225€, con cargo a la partida 16.23102.480 
Ayudas Emergencia PEI presupuesto 2017 (AFUT 50259).

TERCERO. Publicar las presentes bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
con la finalidad de garantizar en los procedimiento de concesión de las subvenciones exigida por la 
Ley 19/2013, de 9 diciembre, de Transparencia.

CUARTO. Declarar facultado todo lo ampliamente que el derecho exija a la Alcaldesa para firmar 
la documentación necesaria en ejecución de lo aquí acordado.

QUINTO. Contra la presente resolución que es definitiva en la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto. El 
plazo para su interposición será de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de 
la presente resolución. Asimismo podrá interponer directamente, sin necesidad de utilizar el 
recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Castellón dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de esta notificación, según establecen los artículos 114 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

      Por el servicio, Intervenido y conforme

  

Diligencia para hacer constar que la resolución 
que antecede ha sido incluida en el Libro de 
Resoluciones de la Alcaldía.

Susana Roca Fernández

Técnico responsable del dpto. de Servicio Sociales





Javier de Miguel Astorga

El interventor

Santiago Agustí i Calpe

Almassora a 28 de Diciembre de 2017

El alcalde acctal.



Clara E. Tomás Mallen

La secretaria acctal.
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